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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), junio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Proceso No. 2021-00154-00 

Auto de Trámite No. 583 

 

 

Por considerarse que el escrito contentivo de la reforma de la demanda cumple los 

presupuestos del establecidos en el artículo 93 del C.G.P. de DISPONE: 

 

1. ADMITIR la reforma de la demanda de divorcio de matrimonio civil contencioso 

iniciada mediante apoderado judicial por JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES en 

contra de JESUS GARCES BARRIOS. 

 

2. NOTIFICAR por estado al aquí demandado del presente proveído, extremo procesal 

al cual se le concede traslado por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre el 

particular de conformidad con lo consagrado en el numeral 4º del artículo 93 del C.G.P. 

 

Frente al tema de la medida cautelar, este a lo dispuesto en el numeral 4º del auto adiado 

octubre 21 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

Firmado Por:

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b27cf65258b2afe6b5a00aa81a976b8ed0f47d7cbfa585fc022b730739bbbbf6

Documento generado en 29/06/2022 01:53:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICACIÓN REFORMA A LA DEMANDA PROCESO 
76109311000220210015400 
2  

J 

 

De: ALEJANDRO MONTES VALENCIA <montesabogadosmanizales@gmail.com> 
Enviado: lunes, 6 de junio de 2022 11:15 a. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura 
<j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACIÓN REFORMA A LA DEMANDA PROCESO 76109311000220210015400 

  
Buenos días,  

 
Por medio del presente me permito remitir reforma a la demanda del proceso bajo 
radicado  76109311000220210015400, de igual manera, me permito enviar 
comprobante de traslado a la parte demandada de acuerdo al Decreto 806 de 2020. 

 
ATENTAMENTE, 

 

IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA  
C.C 16074136 
T.P 310.983  
TELEFONO: 3106244254 
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SEÑORES  
JUZGADO 02 SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA.  
 
 

DEMANDANTE: JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES 
DEMANDADO: JESUS GARCES BARRIOS  

RADICADO: 76109311000220210015400 
 
 
REFERENCIA:  DIVORCIO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CÓNYUGAL. 
 
ASUNTO:   REFORMA A LA DEMANDA 76109311000220210015400 
 
 
IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 16.074.136 de MANIZALES, CALDAS, vecino de la ciudad de 
MANIZALES, CALDAS, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N° 310.983 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, obrando en mi 
condición de apoderado de confianza de la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY 
GRAJALES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 33.800.164 
de BELEN DE UMBRIA, RISARALDA y vecina del municipio de BELEN DE UMBRIA, 
RISARALDA, conforme poder anexo; me permito interponer ante su despacho 
DEMANDA VERBAL CONTENCIOSA DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y 
POSTERIOR LIQUIDACIÓN DE LA SOEIDAD CÓNYUGAL, en contra del señor JESUS 
GARCES BARRIOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 
17.447.226 de GUAMAL, META, con fundamento tanto factico como jurídico de la 
siguiente manera:  
 

I. HECHOS  
 

PRIMERO: La señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES contrajo matrimonio civil 
con el señor JESUS GARCES BARRIOS, el día once (11) del mes de marzo del año dos 
mil diez (2010) mediante escritura pública N° 176 con fecha de once (11) de marzo 
de dos mil diez (2010) en la NOTARIA UNICA DEL CIRCUITO en el municipio de PUERTO 
LOPEZ META, registrado con el indicativo serial N° 05114246.  

SEGUNDO: El último domicilio en común de los cónyuges JULIET PAULINA ECHEVERRY 
GRAJALES y JESUS GARCES BARRIOS fue en LA ISLA MALAGA BUENAVENTURA, VALLE 
DEL CAUCA, con dirección J3 CASAS FISCALES, en razón a el trabajo del señor JESUS 
GARCES BARRIOS como FUNCIONARIO DE LA ARMADA NACIONAL.  

TERCERO: La señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y su hijo, CRISTIAN DAVID 
BALLESTEROS ECHEVERRY encontraron al señor JESUS GARCES BARRIOS realizando 
actividades de índole sexual, desnudo, frente a un computador, en la vivienda 
donde convivían como esposos. 
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CUARTO: La señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES en repetidas ocasiones 
fue víctima de maltrato verbal y psicológico por parte de su esposo, el señor JESUS 
GARCES BARRIOS, dichos maltratos verbales y psicológicos llegaban a ser insultos 
fuertes por parte del señor JESUS GARCES BARRIOS. Por dicho motivo, el señor JESUS 
GARCES BARRIOS incurrió  en la causal N3 DEL ARTICULO 154 DEL CÓDIGO CIVIL.  

QUINTO: Con relación a lo anterior, anudado a los sucesivos malos tratos y abusos 
durante toda la relación por parte del señor JESUS GARCES BARRIOS hacía la señora 
JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES, la integridad de la señora JULIET PAULINA 
ECHEVERRY GRAJALES se ha visto afectada, ya que durante toda su relación 
matrimonial con el señor JESUS GARCES BARRIOS, la señora JULIET PAULINA 
ECHEVERRY GRAJALES estuvo cumpliendo en todo momento con sus deberes como 
esposa, acompañando a su esposo, el señor JESUS GARCES BARRIOS a los lugares 
en donde le correspondía trabajar como integrante a LA ARMADA NACIONAL DE 
COLOMBIA, por tal motivo, mi representada no tuvo oportunidad de estudio, ni de 
trabajo como tal, así que, esto fue impedimento para que ella pudiera realizar una 
vida económica independiente 

SEXTO: Desde noviembre de 2018, la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES 
a causa de los constantes malos tratos por parte del señor JESUS GARCES BARRIOS 
hacía la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y las obsesiones sexuales con 
terceras personas del señor JESÚS GARCES BARRIOS, ella decidió separarse de 
cuerpos de su esposo, el señor JESUS GARCES BARRIOS. 

SÉPTIMO: Con motivo a estar separados de hecho por más de dos (02) años, 
exactamente tres (03) años y cinco (05) meses, lo que quiere decir que se ha 
incurrido en la causal de divorcio N° 8 DEL ARTICULO 154 DEL CODIGO CIVIL, 
modificado por el ARTICULO 6 DE LA LEY 25 DE 1992. 

OCTAVO: Durante el matrimonio civil celebrado entre los cónyuges JULIET PAULINA 
ECHEVERRY GRAJALES y JESÚS GARCES BARRIOS no concibieron hijos. 

NOVENO: Mi poderdante y el demandado, durante su matrimonio civil adquirieron 
un bien inmueble, ubicado en el municipio de PUERTO LOPEZ, META, URBANIZACIÓN 
JUANA SOFIA MANZANA Q LOTE 8, identificado con matrícula inmobiliaria N° 
234.18870 de PUERTO LOPEZ, META, según certificado de tradición que se anexa. 

DÉCIMO: El bien inmueble relacionado anteriormente, cuenta con inscripción de 
afectación a vivienda familiar.  

DÉCIMO PRIMERO: Desde el mes de noviembre del año 2018, fecha en la cual mi 
representada, la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y el demandado, el 
señor JESUS GARCES BARRIOS dejaron de convivir juntos y se separaron de cuerpo, 
la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES se ha visto afectada 
económicamente, ya que ella dependía económicamente de su esposo, el señor 
JESUS GARCES BARRIOS, al ser ama de casa y en razón de acompañarlo a cada 
uno de los lugares donde le correspondía trabajar al señor JESUS GARCES BARRIOS 
como funcionario de LA ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA, como se aclaró 
anteriormente.  
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DÉCIMO SEGUNDO: En repetidas ocasiones, en el año 2015 la señora ANDREA 
JOHANA RAMÍREZ DÍAZ, madre de los hijos del señor JESUS GARCES BARRIOS se dirige 
a la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES por medio de Facebook 
Messenger a relatarle que el señor JESUS GARCES BARRIOS le era infiel a su esposa 
(La señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES) en repetidas ocasiones, tal como 
se anexa a esta demanda, por medio de estos pantallazos de conversación por 
Facebook Messenger. Es de aclarar que la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY 
GRAJALES nunca le respondió ningún mensaje a la señora ANDREA JOHANA 
RAMÍREZ DÍAZ.  

DECIMO TERCERO: El señor JESUS GARCES BARRIOS, al ser funcionario público como 
miembro de LA ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA, como integrante de dicha 
Institución y por tener su Estado Civil CASADO goza de la garantía de ser 
beneficiario a un subsidio de vivienda por parte de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar de la cual le corresponde un porcentaje a mi representada por gozar de un 
contrato solemne con el señor JESUS GARCES BARRIOS tal como lo es el matrimonio, 
dicho subsidio hace parte de ambos, de manera equitativa, 50% para cada uno.  

DECIMO CUARTO: El señor JESÚS GARCES BARRIOS, al ser integrante de LA ARMADA 
NACIONAL DE COLOMBIA goza garantía salariales por sus años como integrante de 
la Institución anteriormente mencionada, garantías tales como lo son gozar de sus 
cesantías, intereses a las cesantías, dinero que le pertenece a la sociedad 
conyugal.  

DÉCIMO QUINTO: El señor JESUS GARCES BARRIOS, al ser Sargento Segundo de LA 
ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA, dicha institución le concede como Suboficial  
de las Fuerzas Militares el pago de un Subsidio familiar que se le liquida 
mensualmente en su sueldo básico, dicho subsidio es del 30% de su sueldo, subsidio 
que también le corresponde a mi representada ya que dicho subsidio familiar 
correspondiente al 30% se le concede al señor JESUS GARCES BARRIOS por estar 
casado. 

DÉCIMO SEXTO: De acuerdo a lo anterior, el señor JESUS GARCES BARRIOS desde la 
fecha en que dejo de convivir con la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES 
hasta el día de hoy, sigue percibiendo y sigue reclamando el subsidio familiar pese 
que los señores JESUS GARCES BARRIOS y JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES se 
encuentran separados de cuerpos tal como se explica en los hechos anteriores.  

II. PRETENSIONES  
 

Con base en los hechos narrados anteriormente, comedidamente le ruego que, 
por los tramites de un proceso verbal, que deberá surtirse con citación y audiencia 
del señor JESUS GARCES BARRIOS o quien lo represente, se sirva hacer usted, las 
siguientes: 

PRIMERO: QUE SE DECLARE EL DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL de los cónyuges 
JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y el señor JESUS GARCES BARRIOS, mayores 
de edad, identificados con cédula de ciudadanía N° 33.800.164 de BELEN DE 
UMBRIA y N° 17.447.226 de GUAMAL, META respectivamente, cuyo matrimonio civil 
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se celebró en la NOTARIA UNICA DEL CIRCUITO en el municipio de PUERTO LOPEZ, 
META, el día once (11) del mes de marzo del año 2010 bajo el indicativo serial N° 
05114226, bajo escritura pública N° 176. Lo anterior invocando la causal N° 8 y N° 3 
DEL ARTICULO 154 DEL CODIGO CIVIL y en consecuencia quede suspendida la vida 
común de los cónyuges.   

SEGUNDO: QUE SE DECLARE al señor JESUS GARCES BARRIOS como cónyuge 
culpable por las causales invocadas en los numerales N° 3 DEL ARTICULO 154 DEL 
CODIGO CIVIL y en consecuencia quede suspendida la vida en común entre los 
cónyuges JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y JESUS GARCES BARRIOS.  

TERCERO: QUE SE DECLARE disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
conformada entre la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y el señor JESUS 
GARCES BARRIOS, para que esta sea liquidada.  

CUARTO: QUE SE ORDENE el levantamiento de la afectación a vivienda familiar que 
reposa sobre el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 234-
18870 de PUERTO LOPEZ, META el cual hace parte de la sociedad conyugal, 
conformada por mi representada y el demandado.  

QUINTO: QUE SE INSCRIBA esta sentencia en el libro de registro inmobiliaria 
correspondiente.  

SEXTO: QUE SE DISPONGA del subsidio de vivienda militar o porcentaje de 
asignación básica del cual tienen derecho como cónyuges los señores JESUS 
GARCES BARRIOS y JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y posteriormente se 
liquide en partes iguales para cada uno de los cónyuges, ya que el 50% de dicho 
subsidio le corresponde a mi representada.  

SÉPTIMO: QUE SE INCLUYAN las cesantías y los respectivos intereses a las cesantías 
del señor JESUS GARCES BARRIOS dentro de la sociedad conyugal conformada por 
los señores JESUS GARCES BARRIOS y JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y se 
realice su posterior liquidación en partes iguales, para que así le corresponda el 50% 
a cada una de las partes. 

OCTAVO: QUE SE LE DISPONGA del subsidio familiar del cual el señor JESUS GARCES 
BARRIOS disfrutado, devengado y reclamado desde el momento que los señores 
JULIET PAULINA ECHEVERRY TREJOS y JESUS GARCES BARRIOS se separaron de 
cuerpos desde noviembre de 2018 hasta la fecha, y que por lo anterior SE LE 
CONCEDA dicha suma de dinero al 100% a la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY 
GRAJALES, ya que el señor JESUS GARCES BARRIOS ha actuado de mala fe, 
reclamando dicho subsidio o auxilio familiar sin estar conviviendo y viviendo bajo el 
mismo techo, lecho y mesa con la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY BARRIOS 
desde hace más de dos años.    

NOVENO:QUE SE DECRETE alimentos provisionales a favor de la señora JULIET 
PAULINA ECHEVERRY GRAJALES y como pagador de dichos alimentos al señor JESUS 
GARCES BARRIOS. De acuerdo a lo preceptuado por el ARTICULO 417 DEL CÓDIGO 
CIVIL, Solicito Señor Juez, que mientras se cumplen los trámites procésales tendiente 
a precisar la obligación alimentaria y su monto definitivo se fije a cargo del 
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demandado una cuota mensual correspondiente a la suma de OCHOCIENTOS MIL 
PESOS MONDE CORRIENTE ($800.000,00) equivalente al 30% de todos los conceptos 
salariales y prestacionales que el demandado devengue.  

DECIMO: De igual manera con lo anteriormente solicitado, QUE SE LE CONCEDA a 
la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES después de la sentencia emitida 
por este Despacho, se le fije una cuota alimentaria como pagador de dicha 
obligación al señor JESUS GARCES BARRIOS y su monto definitivo se fije a cargo del 
demandado una cuota mensual correspondiente a OCHOCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($800.000,00) equivalente al 30% de todos los conceptos 
salariales y prestacionales que el demandado devengue, en consecuencia, a su 
diligente labor como esposa durante su matrimonio civil con el señor JESUS GARCES 
BARRIOS. 

DECIMO PRIMERO: Que se me reconozca por parte de su Despacho la PERSONERIA 
JURIDICA, para actuar en la defensa de los intereses de la señora JULIET PAULINA 
ECHEVERRY GRAJALES.  

DÉCIMO SEGUNDO: Que se condene en costas del proceso y en agencias en 
derecho al señor JESUS GARCES BARRIOS al ser el cónyuge culpable. 

III. MEDIDA CAUTELAR 
 

Conforme a lo establecido en el ARTICULO 588 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO, le solicito respetuosamente la siguiente medida cautelar así:  

1. Que se declare la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble 
ubicado en el municipio de PUERTO LÓPEZ, META – URBANIZACIÓN 
JUANA SOFÍA MANZANA Q LOTE 8, identificado con matricula 
inmobiliaria N° 234-18870 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
PUERTO LOPEZ, META, para que efectúe la respectiva inscripción del 
proceso.  

 

IV. SOLICITUD ESPECIAL CONFORME A LA NORMATIVIDAD. 
 

Conforme a lo establecido en el CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTICULO 
588, con relación a las medidas cautelares y el cual me permitiré transcribirle 
ibidem, así:  

(…)  

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO ARTICULO 588:  Pronunciamiento y comunicación 
sobre medidas cautelares.  

Cuando la solicitud de medidas cautelares se haga por fuera de audiencia, el 
Juez resolverá, a más tardar, al día siguiente del reparto o a la presentación de la 
solicitud.  
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Tratándose de embargo o de inscripción de demanda sobre bienes sometidos a 
registro el Juez la comunicará al Registrador por el medio más expedito.  

De la misma manera se comunicará el decreto de medidas cautelares a quien 
deba cumplir la orden.  

(…) 

V. FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas:  

Articulo 42 de la Constitución Política de 1991, Articulo 154 numeral 3 y 8 del 
Código Civil, modificado por el articulo 6 de la Ley 25 de 1992, Articulo 368 y 
siguientes, Articulo 388, 389, 598 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 
2012, Decreto 1211 de 1990 y demás normas concordantes y jurisprudenciales de 
la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional dando aplicación al 
principio de equidad y justicia material contemplada en el Articulo 230 de la 
Constitución Política de Colombia, la jurisprudencia  de la Corte Constitucional y 
de la Corte Suprema de Justicia y demás normas concordantes.   

 

VI. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
 

De conformidad con el ARTICULO 22 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, el Juez 
de Familia es el competente para conocer de los procesos contenciosos de 
divorcio de matrimonio civil y cesación de efectos civiles como el presente.  

I. PRUEBAS  
 

COMO PRUEBAS DOCUMENTALES: 

1. Registro Civil de matrimonio con indicativo serial N° 05114246 de la 
NOTARIA ÚNICA DE PUERTO LÓPEZ, META.  

2. Registro Civil de Nacimiento del señor JESUS GARCES BARRIOS.  
3. Registro Civil de Naci,iento de la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY 

GRAJALES.  
4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora JULIET PAULINA 

ECHEVERRY GRAJALES.  
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la señora JULIET PAULINA 

ECHEVERRY GRAJALES.  
6. Escritura Pública de matrimonio civil entre la señora JULIET PAULINA 

ECHEVERRY GRAJALES y el señor JESUS GARCES BARRIOS.  
7. Certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria N°234-18870 de la Oficina de Instrumentos públicos de 
PUERTO LÓPEZ, META. 

8. Pantallazos de conversación de Facebook Messenger entre la señora 
JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES con la señora ANDREA JOHANA 
RAMIREZ DÍAZ madre de los hijos del señor JESUS GARCES BARRIOS.  
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COMO PRUEBAS TESTIMONIALES:  

Solicito a su Despacho, sea llamado al señor CRISTIAN DAVID BALLESTEROS 
ECHEVERRY, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1192770785 de BELEN DE UMBRIA, RISARALDA domiciliado en el municipio de BELEN 
DE UMBRIA, RISARALDA, con dirección: BARRIO MANANTIAL LOTE 36 CASA 5 DE BELEN 
DE UMBRIA y teléfono: 3185511530, para rendir testimonio sobre lo que le consta con 
respecto a los hechos de esta demanda.  

Objeto de la prueba:  

Lo anterior solicitud de prueba testimonial es con el fin de acreditar los hechos de 
obsesión sexual con terceras personas del señor JESUS GARCES BARRIOS y tratos 
crueles hacia la señora JULIET PAULINA ECHEVERRY GRAJALES. 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Le solicito Señor Juez, que se cite ante este Despacho al señor JESUS GARCES 
BARRIOS para que, de forma personal, absuelva el respectivo interrogatorio que le 
anuncio sobre los hechos de esta demanda, que haré en forma oral en la 
audiencia respectiva y en la oportunidad procesal pertinente.  

Objeto de la prueba:  

La anterior solicitud probatoria es para obtener una confesión por parte del 
demandado sobre los hechos y pretensiones en este escrito de demanda.  

II. ANEXOS  
 

• Los que aludí en el acápite de Pruebas. 
• Poder conferido a mi favor.  

 

III. NOTIFICACIONES  
 

PARTE DEMANDANTE:  

Dirección: LOTE 26 CASA 5 BARRIO MANANTIAL, BELEN DE UMBRIA, RISARALDA, 
Celular: 3205636963 Correo electrónico: juliepaulinae@gmail.com  

APODERADO PARTE DEMANDANTE:  

Las recibiré en Dirección: CALLE 20 #21-38 OFICINA 1202 EDIFICIO BANCO 
BOGOTÁ, Teléfono: 3106244254 Correo electrónico: 
montesabogadosmanizales@gmail.com  

PARTE DEMANDADA:  

Dirección: J3 CASAS FISCALES ISLA MALAGA, BUENA AVENTURA, VALLE DEL CAUCA, 
Celular: 3117759298 Correo electrónico: jesusgarcesbarrios@gmail.com  
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APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA:  

Dirección: CALLE 12B # 8 A – 03 OFICINA 302 EDIFICIO COMPAÑÍA COLOMBIANA 
DE SEGUROS – BOGOTÁ, D.C, Teléfono: 3124634682, Correo electrónico: 
abogado2@jurintegabogados.com  

 

Cordialmente, 
 

 

 



 
 

 

Calle 20 # 21-38 Oficina 1202 Edificio Banco de Bogotá – Teléfono 3106244254, correo 
electrónico montesabogadosmanizales@gmail.com 

 
 

1 

 
SEÑORES 
JUZGADO 02 PROMISCUO FAMILIA  
BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA  
 
 
REFERENCIA:   CONSTANCIA DE TRASLADO REFORMA A LA DEMANDA.  
 
RADICADO:  76109311000220210015400 
 
IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 16.074.136 de MANIZALES, CALDAS, abogado de profesión, en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 310.983 del CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA, obrando como apoderado judicial de la señora JULIET PAULINA 
ECHEVERRY GRAJALES N° 33.800.164 de BELEN DE UMBRIA, RISARALDA y vecina del 
municipio de BELEN DE UMBRIA, RISARALDA, parte demandante dentro del proceso 
bajo radicado N° 76109311000220210015400, por medio del presente me permito 
remitir al despacho la constancia del traslado de la reforma a la demanda del 
proceso de referencia, de acuerdo al Decreto 806 de 2020 al señor JESUS GARCES 
BARRIOS y a su apoderado judicial.  
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 345575

Emisor montesabogadosmanizales@gmail.com

Destinatario abogado2@jurintegabogados.com - CARLOS ALBERTO ORTEGA 
BARBOSA

Asunto TRASLADO REFORMA A LA DEMANDA PROCESO RAD 
76109311000220210015400

Fecha Envío 2022-06-03 16:50

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/06/03 16:
54:36

Tiempo de firmado: Jun 3 21:54:36 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/06/03 16:
55:30

Jun 3 16:54:39 cl-t205-282cl postfix/smtp[6547]: 
5AD41124877B: to=<abogado2@jurintegabogados.
com>, relay=aspmx.l.google.com[142.250.0.27]:25, 
delay=3.2, delays=0.1/0/1.9/1.2, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1654293279 d16-
20020a05683025d000b00605d01d0a1dsi10721776otu.
152 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la 
notificacion

2022/06/03 16:
58:22

Dirección IP: 74.125.210.42 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)



Contenido del Mensaje

TRASLADO REFORMA A LA DEMANDA PROCESO RAD 76109311000220210015400

Buenas tardes, Señores JESUS GARCES BARRIOS y apoderado. 

 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA, 
abogado de profesión, portador de la Tarjeta Profesional del N° 1.053.871.934, N° 310.983 CONSEJO 

apoderado de confianza de la señora SUPERIOR DE LA JUDICATURA, JULIET PAULINA 
por medio del presente correo electrónico y de acuerdo al Decreto 806 ECHEVERRY GRAJALES, 

del 2020 Articulo 6, me permito realizar le debido traslado de la reforma a la demanda del proceso bajo 
radicado  según lo consagrado en el Articulo 93 del Código General del  76109311000220210015400
Proceso. 

 

ATENTAMENTE,

IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA 
C.C 16074136
T.P 310.983 
TELEFONO: 3106244254

Adjuntos

REFORMA_A_LA_DEMANDA_JULIET_76109311000220210015400_.pdf
REFORMA_A_LA_DEMANDA_JULIET_76109311000220210015400__1.pdf

Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 345576

Emisor montesabogadosmanizales@gmail.com

Destinatario jesusgarcesbarrios@gmail.com - JESUS GARCES BARRIOS

Asunto TRASLADO REFORMA A LA DEMANDA PROCESO RAD 
76109311000220210015400

Fecha Envío 2022-06-03 16:50

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/06/03 16:
54:36

Tiempo de firmado: Jun 3 21:54:36 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/06/03 16:
55:31

Jun 3 16:54:39 cl-t205-282cl postfix/smtp[7710]: 
20DE31248778: to=<jesusgarcesbarrios@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[142.250.0.26]:25, delay=3, delays=0.11/0/1.4/1.5, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1654293279 
v19-
20020a05683024b300b0060b39391505si8115648ots.
208 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2022/06/03 22:
22:32

Dirección IP: 74.125.210.42 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/06/03 22:
40:13

Dirección IP: 138.186.20.29 Colombia - Antioquia - 
Santa Fe de Antioquia

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/102.0.5005.61 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

TRASLADO REFORMA A LA DEMANDA PROCESO RAD 76109311000220210015400

Buenas tardes, Señores JESUS GARCES BARRIOS y apoderado. 

 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA, 
abogado de profesión, portador de la Tarjeta Profesional del N° 1.053.871.934, N° 310.983 CONSEJO 

apoderado de confianza de la señora SUPERIOR DE LA JUDICATURA, JULIET PAULINA 
por medio del presente correo electrónico y de acuerdo al Decreto 806 ECHEVERRY GRAJALES, 

del 2020 Articulo 6, me permito realizar le debido traslado de la reforma a la demanda del proceso bajo 
radicado  según lo consagrado en el Articulo 93 del Código General del  76109311000220210015400
Proceso. 

 

ATENTAMENTE,

IVAN ALEJANDRO MONTES VALENCIA 
C.C 16074136
T.P 310.983 
TELEFONO: 3106244254

Adjuntos

REFORMA_A_LA_DEMANDA_JULIET_76109311000220210015400_.pdf
REFORMA_A_LA_DEMANDA_JULIET_76109311000220210015400__1.pdf

Descargas

Archivo: REFORMA_A_LA_DEMANDA_JULIET_76109311000220210015400_.pdf desde:
 138.186.20.29  2022-06-03 22:41:56 el día:

 REFORMA_A_LA_DEMANDA_JULIET_76109311000220210015400__1.pdf Archivo: desde:
 138.186.20.29  2022-06-03 22:41:09 el día:


